
PODER LEGISLATIVO
LEY No 4.566

QUE MODIFIGA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISGAL 2011, APROBADO POR LEY NO 4.249 DEL 12 DE ENERO DE 2O1I - BANCO
NACIONAL DE FOMENTO.

EL coNGREso DE LA NAcróN penecuAyA sArNcroNA coN FUERzA DE
LEY

Artículo l'._-^fpruébase lamodificación de los gastos de la Entidad Descentralizada, por la
suma de G. 6.620.639.114 (Guaranfes seis mil seiscientós veinte millones seiscientos treinta y ñueve
mil ciento catorce), que afectará al Presupuesto 2011 del Banco Nacional de Fomento, confbrme al
Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

ArtÍculo 2o.- .Establécese que la modificación presupuestaria autonzada por la presente
{Eqggl_"tól lqgql_s.er¿ de conformidad a lo dispuesto eñ-el Artfculo 18 de la Ley'No 4.249 'QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE'I.A NAC]ÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011".

Artfculo 3o.- Establécese que las autoridades del Banco Nacional de Fomento serán
responsablgs P-or la. inclusión e_n su_s presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no
guarden. relación directa con los finés y bb.¡etivos previstos eh la Ley'ci sus cártaslorgánicás, _de
conformidad a lo establecido en el Aitfculb 7o db h Ley No 1.s35/99 'DE ADMINi-STRACióN
FINANCIERA DEL ESTADO".

Articulo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de.montos consignados en los Anexos y detalles de esta Ley, de aculrcjo al Cldsificailor
Pres.upuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gasíós y financiamiento, al solo
efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución piesupueétaria, én el Ejercicio Fiscal en
vigencia a la fecha de promulgación dé la preseñte Léy.

Articulo 5o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.
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And¡ésúménez
Secretario Parlamentario

l--/ Asunción, B,o de d¿'ü¿zube
Téngase por Ley de la República, publlquese e insértése en él Registro Oficiat.
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El Presi{ente de la República

de 2011.

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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Fernando Lugo Méndez
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